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VALPARAÍSO, 29 de abril de 2021.

OFICIO Nº 1349/4/2021

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a V.E. se sirva recabar el acuerdo de los Comités Parlamentarios en 
orden a otorgarle prioridad a la votación del proyecto de resolución N° 1531, de 29 de 
abril, que solicita al señor Ministro de Educación suspender cualquier acción de cierre de 
la Universidad La República en razón de la pandemia y emergencia sanitaria que vive el 
país, y el impacto que puede tener en miles de estudiantes.

Lo que tengo a honra comunicar a V.E., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden del Presidente de la Comisión, H. diputado Juan Santana 
Castillo.

Dios guarde a V.E.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS.
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